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DE LA ACTIVIDAD FÍSICA Y DEL DEPORTE – INEF 

 
COMISIÓN DE ORDENACIÓN ACADÉMICA 

(14-12-2012) 
 

CERTIFICADO DE ACUERDOS 
 
D. JAVIER PÉREZ TEJERO, Profesor Titular de Universidad y Secretario 
del Facultad de Ciencias de la Actividad Física y del Deporte – INEF- de 
Madrid, 
 

CERTIFICA: 
 
Que en la sesión ordinaria de la Comisión de Ordenación Académica 
celebrada el 14 de diciembre de 2012 en la Sala de Juntas de esta Facultad, 
convocada en tiempo y forma, se adoptaron válidamente los siguientes 
acuerdos: 
 

- Aprobar por unanimidad la propuesta de asignaturas a ofertar como 
bilingües en el curso 2013-2014. 

 
- Aprobar por unanimidad la oferta de créditos de libre elección y 

actividades acreditables para Grado.  
 

- Aprobar la propuesta de distintas modificaciones en el Plan de Estudios 
de Grado: 

 
Por Unanimidad: 

 
- Se aprueba la vinculación de nuevas competencias generales y/o 

específicas a determinadas materias y/o módulos. 
- Se aprueba que el Plan de Estudios indique explícitamente que el 

Trabajo de Fin de Grado y el Prácticum deben estar vinculados a un 
mismo Itinerario. 

- Se aprueba una nueva competencia específica propia de la asignatura 
de inglés. 

- Se aprueba la necesidad de adecuar la traducción al inglés de las 
denominaciones en castellano de algunas asignaturas. 

- Se aprueba las modificaciones propuestas por la Comisión de Pruebas 
de Acceso. 



 

 
Por mayoría: 

 
- Modificación en  la denominación de las siguientes asignaturas:  
 

o Pentatlón Moderno e Hípica por Hípica y Pentatlón Moderno. 
o Danza por Tendencias Expresión y Danza. 

 
- Modificación en la optatividad módulo 10. 
 
 
 
 


